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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
iV\INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETO N° ji¿~, -

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y 
FUNCIONAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

VISTO: 

Asunción, 3 de i~ta.M/ 
< ra presentación realizada por el Ministerio de De ensa Nacional, en la que 

solicita la aprobación de la estructura organizacional y júncionol de la 

de201-l 

instilucián: y 

CONSIDERANDO: Que. el Artículo 238 de la Constitución. establece que "Son 
deberes y atribuciones de quien ejerce la Presidencia de la 
República ... 2) cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
Leyes; y, 5) dictar Decretos que para su validez, requieren el 
refrendo del Ministro del ramo". 

Que, de conformidad al Artículo 242 de la Constitución. "Los 
Ministros son los jefes de la administración de sus· respectivas 
carteras. en las cuales. bajo la dirección del Presidente de la 
República. promueven y ejecutan la política refaliFa a las 
materias de su competencia ... ". 

Que, la actual administración del Gobierno de la República del 
Paraguay tiene por objetivo desarrollar diversas políticas 
públicas para mejorar la eficiencia de su gestión, siendo la 
optimización de sus estructuras organizativas, una de las 
acciones centrales para el/ogro de la meta propuesta. 

Que. una estructura dinámica y fúncional. orien!ada al 
cumplimiento de sus objetivos misionales de carácler polílico 
estratégico, constituye un instrumento eficaz para el adecuado 
desarrollo de las acciones enfócadas a enfi'entar los desafíos 
actuales. 

Que. la Dirección de Asuntos Jurídicos, Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Defensa 
Nacional, se expidió favorablemente a través del Dictamen N° 
1-1-15 del 12 de noviembre de 2013. 

POR TAiVTO. en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARA GUA Y 

DECRETA: 

fslahécese la estructura orxanizacional y fúncional del Ministerio de 
Defensa l'/acional, quedando redactada de la sixuiente manera: 

CAPÍTULO/ 

Del Ministerio de Defensa Nacional 

Funciones y Competencias 

El Minislerio de Defensa Nacional es el organismo del Poder Ejecutivo. que 
!iene como fúnción la dirección, gestión y ejecución de la política de 
De/ensa Nacional y el desempeño de las funciones administrativas de las 
Fuerzas Armadas de la Nación. 

Ls compe!encia del Ministerio de Defensa l'-./acionalla. 

o. Formulación de la Política Militar; 

h. Dirección, coordinación y control de las políticas presupuestarias, 
financieras y patrimoniales del sector defensa. y su correspondiente 
!rcímile administrativo: 

c. ( 'reación y sostenimiento de centros de investixación, asociados a otras 
úreas del conocimiento, sean estos tecnológicos, económicos y sociales: 
en olian::as con universidades y organizaciones nacionales y extranjeras 
con ap/icac:ión en acti1·idades de Inteligencia. Tecnología e industrias 

para la De/ensa: 

d Actualizacián de la planificacil)n estratégica de Proyección de las 
Fuerzas Armadas en fimción a las amenazas vixentes y emergentes. así 
como lo pre1·isión para la sostenihilidad de esta capacidad: y 

e. Planificación y coordinación de la seguridad 
fostructuras de mterés estratégico nacional 

de las ohras de 
1 
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CAPÍTULO /1 

De La Estructura Orgánica 

U Minislerio de Defensa lv'acional liene la siguiente estructura orgánica: 

u. Secrelaría Privada: 

h .. 1vudanl ía Militar: 

c. Asesoría¡· Enlace Parlamentario: 

d. ( 'omunicación Social; 

e /Jireccián General de Auditoría Interna; 

f Dirección General de Administración y Finanzas; 

g. Direcci/m General de Asuntos Jurídicos; 

h .. \'ecrelaría General: 

t. .lsesoría.1 E.1peciales: 

Cnidud Anticorrupción: 

k / "icemini.llerio de Defensa /Vw.:ional: 

/. l"iceminislerio para las Fuerzas Armadas de la lv'ación. 

CAPÍTULO /11 

Del Ministro de Defensa Nacional 

U Jfini.11ro de Defensa A'ac:ionaf es la máxima Autoridad Jmilitucional y en 
lo! carúcla. le compete el de.\pacho de las materias confiadas al mismo y la 
dirección deljimcionamiento de su insl itución. confórme con lo prescrito en 
lo ( 'onsti/ucicín. las di.1posiciones legales pertinentes y el presente Decreto. 

las atrihuciones y deheres del Ministro de Defensa Nacional son, entre 
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a . . lsistir o! Presiden/e de la República en todo lo relativo a la Defensa 
.\'ocimwl. 

b. Proponer al Presidente de la República y Comandante en Jefe de las 
Fuer::as Armadas de la Nación lw; normativas generales para las 
Fuer::as Armadas de la Nación: 

c. /Jirigir. gestionar y ejecutar la polítim de Defensa i\'acional y el 
de.1empeílo de las júnciones políticas. estratégicos y odministrotil'(tS de 
los Fuer::os Armadas de lo .\'ación: 

el. Proponer o! Presidente de la República el diseño y la estructura 
orgánica yfuncional de la Cartera de Estado a su cargo: 

c. Intervenir en los acuerdos de carácter internacional, relativos a la 
materia de Defensa Nacional, en coordinación con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores: 

r. ( 'oordinor e integrar. el anteproyecto del Presupuesto del l'vfinisterio de 
1 )e/en.lo .\'ucionol: 

g. Crear e integrar ('omisiones para cumplirjzmciones transitorias: y 

h. Representar al /vfinisterio de Defensa Nacional y a las Fuerzas Armadas 
de la Nación. para la firma de contratos relacionados con asuntos 
propios de la institución. realizar. resolución mediante asignación de 
jimciones del personal a su cargo. 
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Sección 1 

Del Gabinete del Ministro 

U (;uhinl.'le .\finistcrial es un órgano de asesoramiento y asistencia al 

lillrlur de lo Secrc/arío de Estado y comprende: 

a. Secretaria Privada. tiene la.fzmci/m de asistir personalmente al lvfinistro. 
o.1Í como el relacionamiento con las autoridades civiles nacionales. 

extranjeras y la sociedad en general. 

h. Ayudantía Militar, tiene la función de relacionamiento con las 
autoridades militare.\' nacionales y extranjeras, en actividad y en 
situación de retiro, de asesoramiento técnico militar en cada 
es¡Jeciulidad. asimismo coordina la participacHm del Ministro en 

u el i1·id({(les castrenses. 

tu Ayudantía Militar estará confimnada por Oficiales Superiores 
!Jip/onwdo.\ de ( 'omando )' t'stado .~fayor en actividad, componen/es de 

los Fuer::as 5)ingulares. 

La Jefatum de la Ayudantía Militar será desempeñada por el Oficial más 

ont iguo. 

c. Asesoría y Enlace Parlamentario. tiene la júnción de asesoramiento al 
.\fini.llm y de enlace con el Congreso .'Vacional sohre los proyectos de 
iLTes (jlfe o/cclon al .1ector de la Dej'ensa i\'acional. 

U cargo di! A.11:'.10r !l:'lulrú el rango de Director General y sera 
desempw1ado por un Oficial con el grado de General de División o su 

equh·alente en actividad 

d. Comunicación Social. con rango de Dirección, tiene la .fúnción de 
planear y ejecutar la Política de Comunicación Institucional y la 

dijirsión de la cultura nacional. 



No 
------1 

Pru:;¡ !)f '-.;¡lA DF LA REP(ii\LICA DEL PARAGUAY 

Mlt\I',TERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETO N° }__1¿¡.;_._.:: __ _ 

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y 
FUNCIONAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

Art. 7".-

Arl. 8".-

-6-

Sección 11 

De las Direcciones Generales 

Las Direcciones Generales. son los organos con competencia y 
rl'.\jJ0!1sahilidad para .:1 manejo de las unidades e.specializadas y con 
funciones espn·íflcas dentro de la organización y estructura del ,Ministerio. 

til'nl'n dependencia jerárquica del Ministro de Defensa Nacional las 
siguientes Direcciones Generales, Direcciones y reparticiones: 

La Dirección General de Auditoría Interna, ejerce lasfúnciones generales 
de .ludiloría ln!erna !ns!ilucional del Ministerio de Defensa Nacional y de 
los Fuer~us Armadas de la .Nación, con dependencia jerárquica del 
.\linislm de Defensa /'/aciana/: técnica y .fúncionalmente de la Auditoría 
(il'naol del Poder Ejecutivo. 

U curgo de /Jirector Genero/ será desempeñado por un Oficial con el 
grudo de General de Divisián o su equivalente en actividad 

Comprende: 

u. /Jireccitín de "·1ltdi!Oría del Af D,V,· 

h. lm¡wctoría de las Fuer::.as Armadas. 

La Dirección General de Administración y Finanzas. tiene a su cargo la 
ge1/i(Í11 y administraci/m de los recursos financieros, presupuestario.';' y 
patrimoniales asignados al Ministerio de Defensa Nacional. 

Comprende: 

o. LJireccitín de ( 'oordinación Administrativa: 

h. /Jireccir)n de Presupuesto: 

c. Direccitín de Tesorería; 

AJhnúán de Comahi/;dod y Palrimonio. 
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e. Oirecciún de e 'ontratacirín de Bienes y .\'ervicios: 

/. !Jir<'cciiÍn d<' RL'munen!Cion<'s. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, tiene por fimciún el 
osesoramiento jurídico - l<'gal d<' la institución, la emisión de dictámenes, 
lo pmmocián y difúsión del conocimiento y respeto a los Derechos 
1/umano.\ 1· del Derecho Internacional Humanitario o Derecho 
lnternacionol de los Conflictos Armados. 

Comprende: 

a Dirección de Asuntos Legales: 

h. Direccián de Derechos Humanos y Derecho internacional 
1 !unwnitorio: 

c. !Jircccirín de Normas, A cuerdos y Relaciones lnterinstitucionales. 

Sección 11 I 

De la Secretaría General 

Art. 10.- La Secretaría General. reali::a el trámite d<' los expedientes procesados por 
el ¡\finisterio de Defensa Nacional. así como la redacción de las 
resoluciones y provee/os de decreto originados en este lv!inisterio. 

Comprende: 

o. Dirección de Decretos y Resoluciones: 

h. Direccián de e 'oordinación de Expedientes: 

c. !Jirecci1Í17 de Haberes de Retiro: 

d. Direcci!Ín de Archivo Central. 
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Sección IV 

De las Asesorías Especiales 

Art. 11.- Las Asesorías E:o;peciales tendrán lafúnción de asesoramiento técnico en la 
e.1pecialidad (¡1/e se requiera. 

Sección V 

De la 1 lnidad Anticorrupción 

Art. 12.- La Unidad Anticorrupción, tiene por júnción promover la im;talacián de 
IIIL'UIIIi.1nws de integridad, tramparencia. detección de hechos de 
curmpci!Ín. sistema de monitoreo para la evaluacián corre.l¡)(mdiente y el 
ucceso u lo injormacián para la participación ciudadana. como medida de 

No trun.1purenciu 

Capítulo IV 

Del Viceministerio de Defensa Nacional 

Art. 13.- El Viceministerio de Defensa Nacional, tiene como función fa permanente 
nTiliiÍII _\' octuolizaci1Ín de la política de defensa hasado en un análisis 
continuo de la situacián nacional e internacional y estahlecer los ejes 
cstmtégicos paro la elahoración de planes y proyec:tos. 

Comprende: 

u. Clahinete. 

h. Direcciones Generales: 

c. Direcciones: 
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Sección 1 

De las Direcciones Generales 

Art. 14.- La Dirección General de Política y Estrategia, tiene porfunción el estudio. 
planificación, actualización, adecuación y formulación de la política y la 
estrategia de la Defensa Nacional. en función a las amenazas vigentes y 
emergentes. así como la previsión para la sostenibilidad de esta capacidad. 

U cw·5!.0 de Director General será desempeñado por un Oficial con el 
gniCio de (!eneml de División o su equivalente en actividad. 

Comprende: 

o. Dirección de Planificucián y Proyectos: 

h. /Jireccián de Inteligencia Estratégica: 

c. Direcci!Í/1 de Coo¡Jeración y Reluciones internacionales. 

Art. 15.- La Dirección General del Talento Humano, tiene porfunción la gestián y 
el de.wrrollo integral del talento humano del Ministerio de Dej'ensa 
.\ucionol v lo orgoni:cucián de la hase de datos del personal de las FF.AA. 

d,· !u .\'ocirín. 

Comprende: 

a. Dirección de Gestión de las Personas: 

h /Jireccián de Desarrollo de las Personas. 

Art. 16.- La Dirección General de Tecnología de la Informática y Comunicaciones, 
tiene como jimci1Ín la planificacián y la elaboración de normas 
rcluciunodus con las arcas de telecomunicaciones. infármática y 
elec!nínicu 
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Comprende: 

u. IJireccián de Comunicaciones: 

h. Dirección de Injimnáticu y Electrónica. 

Sección 11 

De las Direcciones 

Art. 17.- La Dirección de Gestión Ambiental, tiene la jimóón de planificar y 
ejecutor !u geslirín ambiental del :'vfinisterhJ de Defensa Nacional y de fas 
FF-1. 1 de la .\'aciún. precautefando la sl/stentahilidad de los recursos 
1wtumles participando de la planificación ambiental nacional a través del 
('().\'A .\.f 

Art. 18.- El Instituto Superior de Idiomas, tiene la función relativa a la enseñanza 
de idiomas u los miembros del /vfinisterio de Defensa. Fuerzas Armadas de 
/u .\'ucirín 1· de lo sociedad ch'il. 

Sección 111 

De las Comisiones Especiales 

Art. 19.- Tienen dependencia jerárquica del Vice ministerio de Defensa Nacional las 
siguientes C 'omisiones E.\peciales: 

a. La Comisión Nacional de Prevención y Respuestas a Emergencias 
Biológicas (CONAPREB). c¡ue desempeFía susjúnciones conjimne al 
Dé'CI'elo .\o 20.997/2003: y 

h. La Comisión lnterinstitucional de la Zona de Seguridad Fronteriza 
(C1ZOSEF), c¡ue de.1empeí?a sus fimcione.\· conjórme a la Ley N" 
.2.532 2005 ¡·al Decreto :\' 0 

../. 985/05. 
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CAPÍTULO V 

Del Viceministerio para las Fuerzas Armadas de la Nación 

Art. 20.- U Viceministerio para las Fuer:::as Armadas de la Nación, tiene como 
funci/m. lo re1·isión y actualización permanente de las capacidades de las 
Fuer::: m el rmodas. paro identificar aspectos que necesiten ser jiJrtalecidos 
mediume lo ejl!cucic!n de proyectos de invesligacil!n. desarrollo y planes 
¡m·,u¡meswrios .. 1simismo elabora políticas y estrategias que sirwm de 
ha.1e pum la actualizacián y .fiJrtalecimiento de la cooperación e 
integmcil!n efectiva de las Fuerzas Armadas de la Nación, en el ámbito 
nocional. sub-regional, regional y mundial. 

Comprende: 

h. /)irecciones (jl!nerale.\. 

c. /Jirecciones. 

d. Comisión E.\pecial. 

Sección/ 

De las Direcciones Generales 

Art. 21.- La Dirección General de Investigación y Desarrollo de la Defensa, tiene a 
su curgo lo jimcián de promover /u innovaci!Ín y estimulo al desarrollo de 
lo ciencia r lo tecnología en el ámbito militar. así como dirigir y coordinar 
prorectos en olian::a con universidades y organizaciones nacionales y 
cxtronjem.1 aplicados en actividades de Inteligencia. Tecnología e 

Industrias pum la Defensa. 

' ' 
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Comprende: 

a. Direccián de ( 'iencia y Tecnología: 

h. !Jireccil)n ele Proyectos Terrestre. Fluvial y Aeroe.\pacial: 

c. C '.::ntro de Investigación y Desarrollo Tecnolágico para la Defensa 

.\'acional. 

Arl. 22.- La Dirección General de ll~fraestructura y Patrimonio, hene por/unción 
/u gl.'.ltirín r d cumplimiento ele las normas que rigen la propiedad, la 
administración y montenimiei1lo de los bienes patrimoniales del i'vfinisrerio 
e/¡· !JI.'{I.'mo .\'ocimwl y de los FF.AA. de la Nación. 

Comprende: 

u. DirecC!/m de Plonificaci/m. 5!upervisión y Fiscalizaci/m de Obras y 

:'v/ante ni m ie nlos; 

h. !Jin:ccián de Bienes A1uehles. Inmuebles y Semovientes. 

Art. 23.- La Dirección General de Defensa Civil. tiene por función la direcciún y 

coordinaciún de las medidas de defensa civil establecidas en el úmhito del 

.\ finisterio de Defensa /v'acional y las Fuerzas Armadas de la A'aci/m. 

con/imne o las leyes nacionales y los convenios Internacionales de los 

cuales el país es signatario. 

L/ corgo de Director General serú desempeñado por un Oficial Superior en 

sc1Ticio ocliFo. 

Comprende: 

o. lJin'ccÍ!Íil de Planes Opcratims y Logísticos; 

/~irccciúo de ( 'oordinocián lntcrinstilnoonal 
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Sección 11 

De las Direcciones 

Art. 24.- La Dirección de Asistencia a Veteranos y Herederos de la Guerra del 

Chaco. riene la fúncir)n de alención integral y asistencia a veteranos 

ulhcrgodos en el ( 'uarte! de la Vicloria y el rrúmite de acreditación para el 

c1cn·m o los heneficios olorgados por Ley a los veteranos y herederos de 

\'elcmnos de fu (iucrra del ( 'lwco. 

Art. 25.-

U corgo di' Dirator será desempeñado por un Oficial Superior en servicio 
u el i1·o. 

La Dirección de Seguridad y Servicios, tiene la función de brindar 

.ll.'guridadflsica a la Máxima Autoridad Institucional. a los funcionarios 

duran/e la jornada !ahora! y a los ciudadanos que asisten a la institución. 

F.1 rl.'.\f)()/1.\uh!e del sistema de seguridad y prolecciún del edificio y áreas 

(/((vocentes. l'ro1·ee servicios de transporte. intendencia. higiene y sanidad 

El cargo de Director será desempeñado por un Oficial Superior en servicio 

oc/ i 1 ·o. 

Art. 26.- La Dirección de Museo Militar. tiene por función la conservación y 

exposicián de objetos. materiales de valor histórico, científico y cultural. a 

tin d<' dil·ulgor y pmmocionar la Historia A1ilitar . .fártalecer la identidad 

nucionu/¡· pmpiciur la invesligaci/m con otras úreas del conocimiento. 
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Sección 1/I 

De las Comisiones Especiales 

Art. 27.- !icnc dc¡Jcndcnciojercín¡uico del Viceministerio para las Fuerzas Armadas 
de lo .\oci<!n. la Comisión lnterinstitucional Encargada de la 
Dest~f'ectación y Afectación de los Predios de las Fuerzas Armadas de la 
1\'ación (CINEDEA). que se ri;;e conforme al Decreto /'v·o l-1.80J,]()()J. 

CAPÍTULO VI 

De la Dirección de Aeronáutica Civil, del Instituto de Altos 

Estudios Estratégicos y de la Caja de Préstamos 

Art. 28.- !.u /Jirccci(!/1 de Aeronáutica Civil. el lmtituto de Altos Estudios 
r11mlegicm r la C 'aja de Préstamos son entes out/momos y autárquicos que 
se rigc11 co11jimne o las Leyes de su creación y fúncionamiento. y en 
reloci(!n con el .\1/inistcrio de Defensa l\'acional confórme a sus respectivas 

!eres. 

CAPÍTULO VII 

Disposiciones Finales 

Art. 29.- .lu!oríccsc u/ .\finis!ro de Defensa Nacional a organizar esfruclural. 
icnirc¡uico _1' funciona/menfc las dependencias estah!ecidas en el prescnfe 
1 )ecrcfo. osí como o reglamentar _1' elahorar los corre.\¡)(mdientes manuales 
udlllillilfmli\'Os. ¡JOr 111ediu de Resoluciones /'vfinisferio/es. 

Art. 30.- .4.¡mtéheml:' los organigramas de los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del 

~nlef1 / 
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MINISTfRIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETO N° Jf2r¡. -

POR EL CUAL SE J:.:STABLECE LA ESTRUCTURA ORGAN/ZAC/ONAL Y 
FU/VC/0\AL DEL MI/V/STER/0 DE DEFENSA NACIONAL. 

-15-

Art. 31.- Den)gase el Decreto No 6223, del .:/ de marzo de 20//, y demás 
dis¡)()sicionc.l· contrarias a este Decreto. 

Art. 32.- fJ presente Decreto será refi'emlado por el Ministro de Defensa Nacional. 

Art. 33.- ( 'om/lnÍc¡ue1e. ¡mhlíc¡uese e insértese e 

: 1 

Victor Carmona
DDL
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ANEXO 1 
l SECRETARÍA PRIVADA 1 

J 1 SECRETARÍA GENERAL J 1 

l AYUDANTIA MILITAR 1 1 
J 1 DIRECCIÓN DE DECRETOS Y RESOLUCIONES J-

1 
ASESORÍA Y ENLACE PARLAMENTARIO 1 

J 

1 
DIRECCION DE COORDINACION DE J-EXPEDIENTES 

1 
COMUNICACIÓN SOCIAL 1 

J 

1 1-DIRECCIÓN DE HABERES DE RETIRO 

!INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS ESTRATÉGICOS (IAEEI 1 • .. ·: 
1 1-. DIRECCIÓN DE ARCHIVO CENTRAL . 

1 DIRECCION NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL (DINACIJ • • • 'f" • • • • • • • • • • • • 
J UNIDAD ANTICORRUPCIÓN 

11 1----¡ 1 
CAJA DE PRÉSTAMO 1 

J .1 
VICEMINISTRO PARA LAS 

VICEMINISTRO DE DEFENSA FUERZAS ARMADAS DE LA 

NACIONAL NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ASUNTOS JURÍDICOS AUDITORÍA INTERNA 

J 1 1 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DIRECCIÓN DE ASUNTOS DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DEL 
1- ADMINISTRATIVA 1- LEGALES MINISTERIO DE DEFENSA 1-

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 
t- DIRECCION DE DERECHOS HUMANOS 

INSPECTORÍA DE LAS FUERZAS 
1-

Y DERECHO INTERNACIONAL 
ARMADAS 1-HUMANITARIO 

1-
DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

DIRECCIÓN DE NORMAS, ACUERDOS Y 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y 
...._ 

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

~ PATRIMONIO 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE 

~ BIENES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE 
~ REMUNERACIONES 



f-

1 CONAPREB 1'-
VICEMINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

¡-- ~ CIZOSEF 1<-

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y 
ESTRATEGIA 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
~1 PROYECTOS 

t----------i[GAeiNErE- J 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TALENTO 
HUMANO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LAS 
1--il PERSONAS 

L....." INSTITUTO SUPERIOR DE IDIOMAS 
1-

DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA 
ESTRATÉGICA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE 
!-..il LAS PERSONAS 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y 
L-11 RELACIONES INTERNACIONALES ~ 

DECRETO No 1726/2014. 

~ ANEXO 2 ~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES 

1-
DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y 
L-fl ELECTRÓNICA 
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VICEMINISTRO PARA LAS 

11 

ANEXO 3 

11 
CINEDEA 

J-------------------

FUERZAS ARMADAS DE LA 
NACIÓN 

1 

GABINETE 

1 

1 1 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA 

DEFENSA 
INFRAESTRUCTURA Y PATRIMONIO CIVIL 

1 1 1 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A DIRECCIÓN DE CIENCIA Y DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, 

- VETERANOS Y HEREDEROS DE LA 
TECNOLOGÍA SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE 

DIRECCIÓN DE PLANES 

GUERRA DEL CHACO 1- OBRAS Y MANTENIMIENTOS - OPERATIVOS Y LOGÍSTICOS 

DIRECCIÓN DE MUSEO MILITAR 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS 

DIRECCIÓN DE BIENES MUEBLES, 

- TERRESTRE, FLUVIAL Y 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 

AEROESPACIAL 
..._ INMUEBLES Y SEMOVIENTES - INTERINSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y A L-.. SERVICIOS '- DESARROLLO TECNOLÓGICO PARA LA 
DEFENSA NACIONAL 


